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2.0 Las canUdades y calidades 'a. reponer de lana se deter
minarán da acuerdo· con el artíeu10 octavo del Decreto prototipo
número 872/1984t de " de abril.

La determinación de las flbras sintéticas. &Crillcss y de pollés
wra reponer 18 _án de &Cuerdo con lo slgulente:

a) .Por cada 100 JtUoaram08 <id hilados de fibras sintéticas
de pOliéster y acrillcas QPOrtados .0 utlllzadoS en la fabrica.elÓll
de hllados y tejidos exportados podrán Importarse:

- Ciento~ ·kil_os U04 Kg.) de dichas fibrss en
peinadlla J tellldu, o

- Ciento cinco·klJoIr8,moo UOl; Kg.) de dichas fibras en pei
nadas, o

- Ciento dlez kilogramos UIO Kg) de dichas fibras en fioca
o en cable.,

b) La cuantla de los hllados de fibras sintéticas utilizadas en
la fabricación de los tejidos será la que figure en los escanda·
llos previamente aprobados.· en SUC880, por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio,

3.0 . La concesión se otorga por un periodo de cinco añ06, a
partir de la publlca.elón de esta Orden en el «Boletln Oficial
del Estado•.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de ju
nio de 1971 hasIa la fecha de la publlcadón de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre Que:

1. Se haya becho oonstar. en las llcencias de exportaciÓll
y demás documentación DeceArla para el despacho aduanero,
que l~ exportaciones se acogen al régimen de reposición otor·
gado por la presente Orden.

2. Be havan becho constar, igL1almente, las características de
los artículos eXJ)Ottados, de _tal modo que puedan determinarse
las cantidades eoriespond1entes de reposieión.

El pla,zo para solicitar las lmportaelones correspondientes a
exportae1one& reaJ,Jt,a.du· ser'· el Previsto en el mencionado De
creto número 9'l2/1964.

4.. se aplicarán a esta concesl6a las normas establecidas en
el DecTeto número 9'12/11164. de 9 de abril, Y. en su defecto. las
normas· generttles sobre 1& materia de rCimen eoncedidas en la
Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas complementarias pro
visionales pe,ra 1& ejecución de la menciona4&. Ley, aprobadas
por Orden de la Presldei1cia del Gobierno de 15 de .marzo de 1963.

S.· La Dlrecclón asoeral de Exportación podrá dictar las
normas que estiIne adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente conoeol6a.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 8 de juUo de 197V-P. D.• el Director general de Po

litica Arancelaria e Importación, Juan Basabe.

Ilmo. ~. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de 1u11o de 1971 por la que se concede
a «Quimica Sintética, S. A.», el régimen de reposi
ción con jranquic1a arancelaria paTa la importación
de paranUrojenUam#wpropanodiOl por exportacio
ne•• previamente_. de cloramfenicol levógi
ro 11 palmltato$ e&tearato 1J suecinato de cloramfe·
nlcol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exJ,1e
diente promovido- por la instancia. de la Empresa «Quimica Sm
!ética. S. AJO. sollcltando el n!llm- de reposición para la Im
portación con franqulcla arancelaria de paranltrofenUaminopro
panodlol por _one.s, previamente reaIlzadas. de cloram
fenlcol Jev<lglro J palmitato. estearato Y succlnato de clorarnfe
111001, ,

Este Mi11isterio. conformándose a lo 1nfonnado y propuesto
por la DlreoolÓll General de Exportación, ha resuelto:

Le Conceder a la firma eQufmica Sintética, S. A.», ron do-
mlcillo en Emilio Vargas, 6, l\II:adrid. el régimen de ~ciÓll
para la 1mportacIón con tranQulcla arancelaria de paranltrofe
nilaminopropanodlol (partida arancelaria 29.23.A.2). empleado en
la fabrltaclÓll de cIoramfenlcol levógiro y palrnltato. estearato Y
succlnato de clorarnfentcol (partida arancelaria 29.44.B). prevla
menteexportadoa.

2.° A ~~ contables se establece que podrán bnportarse
con franquicia arancelaria las cantidades siguientes de parani
trofen11aminOP1'OP&Uodlol;

- sesenta '7 nueve ki~08 (69Kg) por ca<Ia cien kilo
gramos de cIoram1'enfool levógiro exportados.

- Cuarenta y nueve kUogramos (49 Kg.) por eada 100 kilo
gramos de paJmltato de cloram_col ""POrtados.

- Cuarenta J nueve kilogramO!! (49 Kg) por cada clen kilo
llI'll11106 de ..tearato de clorarnfenicol exportados, y

- setenta J sela kilogramos (78Kg.J por cada cien kilogra
gramos dé succlnato de clorarnfenlcol

No exlsten mennas ni subI>rodu~

3.° Las operac1ories de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta conce&1ón y ajustándose a
sus términOS serán sometidas a las· Direcciones Generales com
petentes del MlnIsterio de Comercio. a los efeclos que .a las mis
mas' correspondan.

4.0 La ex:portaéión precederá a la importación, debiendo ha
cerse eonmr· de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régjmen
de reposición otorgado por la p.resente· Orden.

Los paises de destino, de las exportaciones seran aquellos "Cuya
moneda de pago .sea convertible, pudiendo la, Dirección General

. de ExportaCIón, cuando 10 estime oportuno, autorizar exporta
clones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régImen de repoo:i
ción en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser soUcitadas dentro del· plazo
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

LoS paises de origen de la mercancía a. importar con fran
qUicia arancelaria serán todos aquéllos con ·10/3 que España man
tiene relaciones comerciales nocmales.

Para obtener la licencia de impOrtación con franquicia, los
beneficiarlos deberán justiflcar, mediante la oPortuna. certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En 'todo caso, en las ,solicitudes <le importación <leberán cons
tar 1& fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, ., la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la !ranqUlC1a' arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicifl a
que den derecho las exportaciones realimdas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
mient<> del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
oonta.do a partir de la fecha de su publicaci'ón en el «:Boletín
OfIcla1 dei Estados.

No obstante, las exportaciones que se haYan efectuado des
de el 3 de marzo de 1971 hasIa la aludida lecha. darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2.a) de las contenidas en la Orden m!n1&
terlal de 15 de marzo de 11163 (<1301_ Oficial del Estado.
del '16). Para estas exportacloues el plazo de un afio para soli
citar la importación comenzará a. contarse desde la < fecha de
publicacióIl de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

'T ° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos a-tlos. contados a partir de BU publicación en el
«Boletin Ofidal del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° I.4t Dirección General de Aduanas, dentro de su compe-
tencia adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la· correcta aplicación del régtmen dt reposición que se cQlWede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 8 de jull0 de 1971.-P. D., el Director general de- Po

lltiea Arancelaria e Importación, Juan Basabe.

Ihno. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de 1ullo de 19711'or 14 que .e modifIca
el régimen de repo.swtón con 1Tanqulcia arancelaria
concedido 4 cCompa1Ucl lnter~ de Farmacia,
La1X>rat<»io Landerlán. S. A. E.•• por Orden de 3 ele
eliciembre ele 1969. ampliado por Orelen ele 24 de 1Jb.
nto de 1970. en el aentido de camblar la denomina
ción social por cLa1X>ratorlos Landerlán. S. A.••

Ilmo. Sr.: La. firma «Compañia. !nternacional (fe Farmacia,
Laboratorio Landerlán, S. A. E.», concesionaria del régimen
de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 3 de
diciembre de 1969. ampitado por orden de 24 de junio de 1970.
soI1cita la modificación de las aludidas disposiciones en el senw

tido de cambiar la denominación social de las mismas por
<GLaboratorlos Landerlán, S. A.».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la. Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.° Modificar el régimen de. reposición con franquicia arQllw
celarla concedido a «Compañía Internacional de Farmacia, La
boratorio Landerlán, S. A. E.I, pOr Orden de 3 de diciembre
de 1969. ampliado por Orden de 24 de Junio de 1970. en el
sentido de cambiar la denominación soc1'8J. de las mismas por
«LaboratorIos Landerlán. S. AJO.

2.· Los beOeflelos del n!llm- de reposlelón deducldos de
la modlflca.elÓll· que ahor.. se eoncede mnen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
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efectuado desde el 19 de junio ~ 1971 _ la fecha de la
presente concesión, si reúnen los reQUisitos de 1& norma 12, 2.&)
de las contenidas en la. Orden mln18terlaJ M la ~dencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones· a que
den lugar tales exportaciones deberán soUcitar.se en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda. . .su jntegrldad los restantes extremos
de las Ordenes ministeriales de 3 de diciembre de 1969 y de
24 de junio de 1970 que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ l. muchos afias.
Madrid, 8 de julio de 1M1.-P. D., el Director general de

Política Arancelaria e Importacián, Juan BaS8be.

Ilmo. Sr. Director general de· Exportación.

ORDEN de 8 de julio de 1971 por-la que se amplía
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Azaldeguiy Amtano, S. A.», por Orden
de 11 de enero de 1966. en el sentido de inclUir en
tre las mercancfas defmportaci6n las bitrras de ace
TO especial.

Ilmo. Sr.: La firma «Azaldegui y Amiano, S. A.», ooncesi<r
naria -del régimen de reposición con -franquicia arancelaria por
Oroen de 11 de enero de 1966 Para. la importación de perfiles
de acero por exportaciones prevl.an1ente reaJ.lzads.s' de limil.s.
escofinas, etc., solicita. la ampliación del aludido' régimen, en
el sentido de incltrtr entre las mercancfas de importación las
barras de acero especial.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exporta.ci6n, he. resu.elto:

1,0 Ampliar el régimen de repOSición con franquicia, aran
celaria concedido a «Azaldegui y Amiano, S. A.», con domicilio
en Tolosa (Guipúzcoa.), por Orden m1nisterial de 11 de enero
-de 1966. en el sentido. de incluir entre las mercanclas de impor
tación las barras de acero es~c1a1 <P. A. 73.15.A.3.b).

2.° Los benefldos del régtm$l de repos1clón deducidos de
la ampliación que ahora .se ctmeed.e vienen &tribuidos también
con ('!edos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 14 de Junio de 1971 _ la fecha de la pre
sente concesión. si reunen los requisitos de 1& norma 12. 2.a)
de las contenidas en la Orden ministerial dé la Presidencia
del Gobierno ~ 15 de marzo de 1968. Les importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse ene! plazo
de un año a contar de 1& aludida techa. de conoesión.

se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de enero. de, 1966 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. r. para su "-COnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Marlrid, 8 _de Julio de 1971.-P. D.• el Director general de

Politica Arancelaria e Importación, Juan. Basa,be.

Ilmo. Sr, Director g€neral de Exportación.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa. en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea·convertible, pu<liendo la Dirección General
de .Exportación, cuando' ~o estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionnJes también se beneficiarán del régimen de reposición
en análO';8S condlc!ones que las desttnadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un afio a. partir de la fecha de las exportaciones re8peetivas.

Los países de origen de la mercancía a ¡mpOltar con fran
quicia. arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones cornerciaJes normales.

Para obtener la lioenci.a. de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mel'canc1ascorrespondientes a la
reposición pedida.

En,todo_caso. en las solicitudes de importad6n deberán cons
tar la fecha de la presente- Orden, que autoriza el l'égimen de
reposielém, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franqUicia arancelaria.

Las cantidades de me'l'cancías a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumula
das, en todo o en par~, sin más limUación que el cumplimiento
del plazo para solícltai'las.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposicióD, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12.& 2.a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno· de 15 de marzo de 1963
(mBoletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportadones
el plazo de un afio para. solicitar la importación comenzará a·
contarse desde la fecha -de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

7.0 La coneesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportadón al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General d,e Aduanas. dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considEre oporttmas respecto
a la correcta aplicación del régim~n de reposición que se con-cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dIctar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente con-cesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi.ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 8 de .fulio de 1971.-P. D., el Dil'edor general de

PoUtica Arancelaria e ImpOrtación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Calubios
DIvisas convertib:es

Cambios oficiales del día 13 de julio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,475 59,685
No disponible

12,003 12.640
169,014 168,519
16,932 15,982

139,943 140.423
No disponible

11.158 11,191
No disponible

13.442 13.482
9,264 9,291
9,779 9,808

16,634 16,634
278,456 279,294
244,030 244,764

Oomprador Vendedor

INSTITUTO ESPAilOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A .
1 dólar eanadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina , .
1 fran.co suizo ••...• , ~ ~ .

100 francos belgas (') , .
1 marco alemán .

100 liras italianas , , ..
1 florin hoi811dés ~ .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa " ;
1 corona noruega ••....•.••••.••....•.•.••.••..
1 marco finlandés .

lOO chelines austriacos .
100 escudos portugueses , .

($1 Esta cotizaelón del tranco balaa se refiere a francos: belgas
convertibles. Cuando se trate de trancos bel¡as financieros se apli
cará a los mismos la cotiZaCión de trancos belil'a5 billete.

ORDEN <le 8 <le julio <le 1971 por la qUe se concede
a «Taylor Española, S. A.». el régimen de reposición
con /Tanqufcfa arancelaria para la ímpoTtaclón de
motores marinos por exportaciones, previamente Tea-.
lizadas, de embaTcaefones deportivas 11 de recreo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites teglamentari'os en el eXpe
glente promovid.o Por la instancia de 1&Em~ cTaylor Espa
nola, S. A.», solicitando el rélimen de~ para la impor
tación con franquIcia arancelaria de motores marinos por expor
taciones, previamente reaJ.lz~ de embarcaciones deportivas y
de recreo.

Eote MlnÚlterlO cotifol'lllándose a lo lnformado y propuesto
por la Dirección Geñeral de ll:xpOrlaclán, ha resuelto:

1.0 Conceder &- la firm-q. «TaylorEspafiola, S. A.D, con domi~
cilio en Torrejón de Ar<1oIt <MadrId), el~ de reposición
para la imPortación CQll fran(¡ulcia a.rtIll<lélarla de motores ma
rlnos (P. A. 84.06), empleados en la fabricación de embarcacJo.
nes -deportivas y de' recreo (P. A. 8ROl.C), previamente expor
tadas.

2.° A efoctos contables se establece que:
- Por cada embarc:aclón modelo 53 e o modelo 53 r, previa

mente exportada. pOdrá impOrtarse un motor Volvo-Penta,
modelo 115/100. .

- Por cada embarcación modelo 66. previamente exportada,
podrá ilIljlQrlarse un motor Volvo-Penta, modelo 170/270.

3.° Las operaciones de exportación y de impOrtación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y &Justándose
a sus térmm.os serán sometidas a las D1recc1ones Genera.Ies com
petentes del MInisterio de Oomerelo. a loo efectos Que a la m1&
ma correspondan.


